DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483
RAWSON (CHUBUT), -7 ABR. 1978

VISTO:


Que los artículos 32º; 33º y concordante de la Ley 55 otorgan facultades a la Corporaciones Municipales para establecer normas de urbanización, y;

CONSIDERANDO:


Que para resultar obligatorio el cumplimiento de las disposiciones del Código de la Edificación es necesario cumplir con el requisito formal de la publicación oficial;    

POR ELLO:


EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAWSON, en uso de sus facultades legales, sanciona y promulga la siguiente:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A:
Artículo 1º.- Suspéndese a partir del día de la fecha y por el término de 30 (treinta) 
días, todo trámite de visación previa y/o aprobación de planos referidos a ampliaciones, modificaciones, obras nuevas o subdivisiones en todo el ejido de Rawson, plazo en que se daría a conocer oficialmente el Código de la Edificación.

Artículo 2º.- Regístrese, notifíquese, publíquese y cumplido ARCHÍVESE.

JP/meg.
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